




EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 16706420, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 384 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales, facilitando las herramientas 
necesarias para el acompañamiento integral de la población objeto de atención, sus familias y las comunidades 
receptoras en concordancia con los planes, programas y proyectos ejecutados por la Entidad y la normatividad vigente 
y el enfoque diferencial, étnico y de género.

Obligaciones Específicas:
"1. Acompañar al Coordinador del GT en la implementación de los procesos misionales liderados por la entidad, de 
acuerdo con las necesidades planteadas en la jurisdicción asignada. 

2. Apoyar la formulación de los planes estratégicos de la coordinación para la implementación de los procesos de 
reincorporación, reintegración, reintegración especial y atención diferencial en los departamentos que comprende el 
GT, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género.

3. Apoyar la supervisión de los contratos o convenios designados por el ordenador del gasto al Coordinador del GT al 
cual se encuentra asignado.

4. Hacer seguimiento a los procesos, procedimientos y lineamientos definidos por la Entidad que se adelantan en el 
Grupo Territorial, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Apoyar la implementación de la estratégia de transformación del territorio y demás impulsadas por la Dirección 
General, en el marco de ejecución de la política de reincorporación.

6. Acompañar la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.

7. Apoyar las gestiones ante las autoridades competentes para la atención y seguimiento de los casos de riesgo de la 
población objeto de atención y de los contratistas del Grupo Territorial, de acuerdo con los instructivos, protocolos y 
lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Orientar e impulsar el avance, seguimiento y culminación de la población objeto de atención y promover el acceso a 
los beneficios contemplados en la normatividad vigente para sus familias y comunidades receptoras.

9. Identificar y gestionar espacios y actividades con actores externos identificados en el marco de las estrategias de 
corresponsabilidad y de incidencia en políticas públicas territoriales que adelanta la Entidad, para la implementación de 
planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y la normatividad vigente en la jurisdicción a 
cargo, conforme con las características del contexto. 

10. Participar en los espacios de articulación interinstitucional en las que sea designado y/o que faciliten la 
implementación de los planes, programas y proyectos que desarrollan el objeto de la Entidad y la normatividad vigente. 

11. Elaborar y presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-05

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $126,233,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$10,851,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $126,233,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/28/2023 11:31:33 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

12. Apoyar al Coordinador del GT en el seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración, 
reincorporación y atención diferencial, incluidos en los planes de acción: institucional, de estabilización y/o demás 
herramientas de monitoreo definidos por la Entidad.

13. Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato. "
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 16706420, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 308 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para orientar la 
implementación y seguimiento de los planes, programas y proyectos determinados en el marco de los procesos 
misionales que lidera la entidad, como enlace de coordinación del Grupo Territorial conforme a los objetivos de la 
entidad y la normatividad vigente.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Obligaciones Específicas:
1. Proponer e implementar estrategias que promuevan la consolidación de los planes, programas y proyectos 
establecidos por el Grupo Territorial en miras a fortalecer el acompañamiento realizado a la población objeto en 
relación a su avance, seguimiento y culminación, afianzando la calidad técnica y oportunidad de las gestiones de los 
profesionales asignados a la sede. 
2. Concertar con el equipo de profesionales misionales los esquemas de trabajo para la verificación de las gestiones, 
seguimiento y evaluación de las metas proyectadas para el Grupo Territorial, así como realizar los ajustes, 
actualizaciones y reportes de novedades que requiera el Coordinador Territorial. 
3. Desarrollar y promover acciones estratégicas para incorporar el enfoque diferencial y de género en los planes, 
programas y proyectos implementados por el Grupo Territorial, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad.
4. Apoyar la coordinación de acciones de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de planes 
de trabajo de la población objeto y sus familias estableciendo orientaciones de conformidad con la capacidad interna 
del equipo de profesionales del Grupo Territorial.
5. Establecer la unidad de criterio en los equipos de trabajo orientados frente a la interpretación y el cumplimiento de 
las directrices impartidas por la Dirección Programática para la ejecución de los planes, programas y proyectos 
dirigidos a la población objeto de la Entidad.
6. Promover y liderar escenarios de participación que establezca el coordinador del Grupo Territorial, en los que se 
vinculen actores estratégicos del sector público, sector privado y la sociedad civil que contribuyan al beneficio de la 
población objeto en los contextos territoriales asignados, conforme a la estrategia de corresponsabilidad.
7. Identificar y participar en los diferentes escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, 
prevención del reclutamiento, la convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el Coordinador del Grupo Territorial .
8. Verificar el cumplimiento de los procesos administrativos sancionatorios que correspondan al Grupo Territorial 
asignado de acuerdo con la normatividad legal vigente, en articulación con el profesional jurídico asignado al Grupo 
Territorial.
9. Articular con el profesional administrativo del Grupo Territorial las gestiones que en materia administrativa se deban 
atender para el funcionamiento de la sede asignada.
10. Revisar y validar los datos registrados en el Sistema de Información de la Entidad correspondiente al Grupo 
Territorial asignado de forma oportuna y eficiente, observando veracidad y seguridad de la información.
11. Asistir y participar en los diferentes reuniones, eventos, instancias y demás espacios que establezca el Coordinador 
del Grupo Territorial para dar cumplimiento al Plan Operativo establecido.
12. Supervisar o apoyar la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados, hasta su liquidación, 
atendiendo los lineamientos de la entidad.
13. Realizar o participar en el desarrollo de informes, reportes o documentos que le sean solicitados, observando el 
cumplimiento de los lineamientos determinados por el supervisor, así como veracidad de los datos registrados.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $68,257,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,970,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $68,257,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/28/2023 11:32:06 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 16706420, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 247 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo, 
implementación y seguimiento de los planes, programas y proyectos de la población objeto de atención, como enlace 
de coordinación del Grupo Territorial conforme a los objetivos de la entidad y la normatividad vigente.

Obligaciones Específicas:
"1. Generar conjuntamente con el equipo de profesionales misionales los esquemas de gestión, seguimiento y 
evaluación de las metas proyectadas por el Grupo Territorial.

2. Diseñar y orientar estrategias que incorporen el enfoque de género y diferencial en el Grupo territorial o Punto de 
Atención, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad.
3. Implementar estrategias que promuevan la consolidación de los planes, programas y proyectos establecidos por el 
Grupo Territorial fortaleciendo el acompañamiento para el avance, seguimiento y culminación de la población objeto de 
atención realizado por el equipo de profesionales misionales de la Entidad.

4. Establecer la unidad de criterio en los equipos de trabajo orientados frente a la interpretación y el cumplimiento de 
las directrices impartidas por la Dirección Programática para la ejecución de los planes, programas y proyectos 
dirigidos a la población objeto de la Entidad.

5. Apoyar la coordinación de acciones de implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo de la 
población objeto y sus familias estableciendo orientaciones de conformidad con la capacidad interna del equipo de 
profesionales del Grupo Territorial.

6. Promover y liderar escenarios de participación que establezca el coordinador del Grupo Territorial, en los que se 
vinculen actores estratégicos del sector público, sector privado y la sociedad civil que contribuyan al beneficio de la 
población objeto en los contextos territoriales asignados, conforme a la estrategia de corresponsabilidad.

7. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, prevención del reclutamiento, la 
convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.

8. Verificar el cumplimiento de los procesos administrativos sancionatorios que correspondan al Grupo Territorial 
asignado de acuerdo con la normatividad legal vigente.

9. Realizar la verificación y la validación de la información registrada en el sistema de información de la Entidad, 
correspondiente al Grupo Territorial asignado de forma oportuna y eficiente.

10. Asistir y participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador del Grupo Territorial para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.

11. Apoyar en la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados hasta la etapa de liquidación. 

12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $64,527,909.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,795,920.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $64,527,909.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/28/2023 11:32:23 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía N° 16.706.420, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN N°: 325 DE 2019.
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales como enlace de 
coordinación del Grupo Territorial o Punto de Atención para el desarrollo, implementación y 
seguimiento de los planes, programas y proyectos de la población objeto de atención conforme a los 
objetivos de la entidad y la normatividad vigente.
Obligaciones Específicas: 
1. Generar en conjunto con los reintegradores I y los orientadores esquemas de seguimiento y 
evaluación de las metas proyectadas en el Grupo Territorial o Punto de Atención.
2. Elaborar y ejecutar estrategias que incorporen el enfoque de género y diferencial en el Grupo 
territorial o Punto de Atención, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad, evidenciando 
el avance e impacto de las mismas.
3. Realizar acompañamiento para el avance, seguimiento, y culminación de la población objeto de 
atención, implementando estrategias que promuevan la consolidación de los planes, programas y 
proyectos establecidos en la región.
4. Promover en los equipos de trabajo la unidad de criterio frente a la interpretación y el cumplimiento 
de las directrices impartidas por la dirección programática, para la implementación de los planes, 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto.
5. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con la implementación, seguimiento 
y evaluación de los planes de trabajo de la población objeto y sus familias de acuerdo a la capacidad 
interna del Grupo Territorial o Punto de Atención.
6. Promover y hacer seguimiento a los escenarios de participación para el intercambio de gestiones 
en beneficio de la población objeto vinculando actores estratégicos del sector público, sector privado 
y la sociedad civil para establecer, en los ámbitos regionales conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad.
7. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención en la identificación y participación 
de diferentes escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, prevención 
del reclutamiento, la convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.
8. Participar de la verificación del cumplimiento de los procesos administrativos sancionatorios que 
correspondan al Grupo Territorial o Punto de Atención de acuerdo con la normatividad legal vigente.
9. Apoyar al coordinador en la verificación y la validación de la calidad de información registrada en el 
sistema de información de la entidad, correspondiente al Grupo Territorial o Punto de Atención a su 
cargo, de forma oportuna y eficiente.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.
11. Apoyar en la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados hasta la etapa de 
liquidación. 
12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2019.
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019
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Valor Inicial del contrato: $61.117.233.
Valor mensual de los honorarios: $5.573.000.
Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2019.
Modificatorio N°1: Suscrito el 2 de marzo de 2019. Teniendo en cuenta el concepto emitido por la 
Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual 
se indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la 
ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones 
Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en este aspecto.
Modificatorio N°2: Suscrito el 6 de mayo de 2019. Cambio de Supervisor, Designó a ALBA MILENA 
MORENO ORJUELA en reemplazo de MARIA ISABEL BARON CAVIEDES por el periodo de 
vacaciones.
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N° 16706420, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS 
Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n): 

CONTRATO ARN N°: 251 de 2018.
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación en la 
implementación y seguimiento de la Política Nacional de Reintegración y Reincorporación conforme a 
los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente en la región que se lea asignada.
Obligaciones Específicas: 
1. Apoyar al Coordinador(a) del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, 
en el desarrollo e implementación de planes, programas, proyectos y actividades que integran la Política 
de Reintegración y Reincorporación conforme a los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente.
2. Impulsar de conformidad con los lineamientos de su supervisor(a) la unidad de criterio en el equipo 
de colaboradores, nucleando la implementación de estrategias que promuevan la consolidación de la 
política de reintegración y reincorporación en la región, la corresponsabilidad y los procesos 
comunitarios.
3. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para 
la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de trabajo de la población objeto 
de atención y sus familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación. 
4. Propender por el adecuado funcionamiento de la sede asignada del Grupo Territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación para la prestación de sus servicios, velando por la atención 
y oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de la población objeto de la entidad, donde 
aplique
5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de la zona 
asignada de promoción y consolidación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la 
población objeto de atención y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de 
carácter institucional.
6. Orientar al equipo de Reintegradores, conforme a las directrices del coordinador(a) del Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, en el seguimiento y evaluación oportuna 
de los planes de trabajo de la población objeto asignada que promueva el avance y culminación 
responsable de las mismas. 
7. Orientar al equipo de profesionales, conforme a las directrices del responsable del Grupo Territorial, 
en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en 
el acompañamiento de las personas que terminan el proceso de reintegración. 
8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento 
al plan operativo del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 
9. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos del sector público, sector privado y sociedad 
civil para establecer, mantener y aumentar el apoyo a la política de reintegración y Reincorporación en 
los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 
10. Apoyar al coordinador en la verificación y la validación de la información que se ingrese en el Sistema 
de información para la reintegración - SIR, correspondiente al Grupo Territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación, de forma oportuna y eficiente. 
11. Supervisar los contratos y convenios que le sean designados hasta la etapa de liquidación. 
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12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018.
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018.
Valor Inicial del contrato: $61.303.000.
Valor mensual de los honorarios: $5.573.000.
Fecha de terminación: 14 de diciembre de 2018.
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía N° 16.706.420, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN N°: 977 de 2017
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención en la implementación y seguimiento de la política 
de reintegración en la zona que le sea asignada.
Obligaciones Específicas: 
1. Apoyar al Coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el desarrollo e implementación 
de planes, programas, proyectos y actividades que integran la Política Nacional de Reintegración 
conforme a los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente. 
2. Impulsar de conformidad con los lineamientos de su supervisor(a) la unidad de criterio en el equipo 
de reintegradores, nucleando la implementación de estrategias que promuevan la consolidación de la 
ruta de reintegración en la región, la corresponsabilidad y los procesos de reintegración comunitaria. 
3. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para 
la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de trabajo de las personas en 
proceso de reintegración y sus familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial o Punto 
de Atención. 
4. Propender por el adecuado funcionamiento de la sede asignada del Grupo Territorial para la 
prestación de sus servicios como enlace de coordinación regional, velando por la atención a los 
participantes y por la oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del 
proceso de reintegración. 
5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de la zona 
asignada de promoción y consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto 
de atención y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter 
institucional. 
6. Orientar al equipo de Reintegradores II y 111, conforme a las directrices del coordinador(a) del Grupo 
Territorial o Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna de los planes de trabajo de 
cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las 
mismas.
7. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del 
Grupo Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se 
implementen en la etapa de acompañamiento de las personas que terminan el proceso de reintegración. 
8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento 
al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 
9. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos del sector público, sector privado y sociedad 
civil para establecer, mantener y aumentar el apoyo a la política de reintegración en los ámbitos 
municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 
10. Apoyar al coordinador en la verificación y la validación de la información que se ingrese en el Sistema 
de información para la reintegración -SIR, correspondiente al Grupo Territorial o Punto de Atención a su 
cargo, de forma oportuna y eficiente. 
11. Supervisar los contratos y convenios que le sean designados hasta la etapa de liquidación. 
12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
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13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 5 de julio de 2017.
Fecha de Inicio: 6 de julio de 2017.
Valor Inicial del contrato: $29.039.033.
Valor mensual de los honorarios: $5.411.000.
Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017.
Modificatorio N° 1: Suscrito el 14 de septiembre de 2017, en el cual  se modificó el valor del contrato
por la suma de $28.858.667 y liberó el valor de $180.366 por recursos no ejecutados .
Valor final del contrato: $28.858.667.
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía N° 16.706.420, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN N°: 594 DE 2017
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al 
coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación de la Entidad, 
en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas 
con el proceso de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria.
Obligaciones Específicas: 
1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación 
y seguimiento de los planes de trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y 
sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de trabajo. 
2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los 
compromisos contemplados en la ruta de reintegración, de conformidad con la información contenida en 
los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población y demás 
variables del proceso. 
3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades 
priorizadas. 
4. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos para el posicionamiento y visibilización de 
la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 
5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas realizadas en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que 
permita evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 
6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de 
forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 
7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
8. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante 
jornadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y actualización 
en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 
9. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 
10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de atención 
en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 
11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto 
de atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 
12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información 
contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 
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13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del proceso de 
reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2017.
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017.
Valor Inicial del contrato: $47.850.000
Valor mensual de los honorarios: $4.350.000
Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2017.
Terminación anticipada: Suscrita el 30 de junio de 2017, se realizó la terminación anticipada a partir 
del 4 de julio de 2017. De conformidad con lo anterior, se liberó la suma de $23.345.000 por concepto 
de recursos no ejecutados.
Fecha de terminación anticipada : 04 de julio de 2017.
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $24.505.000
Estado actual: LIQUIDADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.706.420,
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR N°: 290 DE 2016
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al coordinador del 
Grupo Territorial o Punto de Atención de la Entidad, en la formulación, implementación, seguimiento y reporte 
de todas las gestiones y acciones relacionadas con la Ruta de Reintegración en coordinación con la estrategia 
de corresponsabilidad.
Obligaciones Específicas: 
1. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para  la 
planeación, formulación,  implementación y seguimiento  de los planes de trabajo y  la prestación de servicios 
(Recomendaciones, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y 
sus familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial o Punto de Atención para el cumplimiento 
de los compromisos establecidos en  los planes de trabajo de las Personas en Proceso de Reintegración. 
2. Identificar de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las necesidades de 
cooperación técnica o financiera que requieran las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento 
de los compromisos contemplados en la ruta de reintegración que no se puedan suplir internamente por el 
Grupo Territorial o Punto de Atención y sean insumo de gestión para el profesional de corresponsabilidad. 
3. Generar informes trimestrales frente a la implementación y seguimiento de la ruta de reintegración de la 
población asignada al Grupo Territorial o Punto de Atención, sistematizando buenas prácticas, lecciones 
aprendidas y alertas que contribuyan al informe regional y al cumplimiento del plan operativo. 
4. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador del Grupo Territorial o 
Punto de Atención mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas relacionados 
con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 
5. Orientar al equipo de Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador del Grupo Territorial 
o Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en 
proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas. 
6. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de promoción y 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad 
receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 
7. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Grupo 
Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen 
en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
8. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de las personas en proceso 
de reintegración, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador del Grupo Territorial o Punto de 
Atención y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. 
10. Realizar las gestiones necesarias validadas por el Coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención 
para la implementación y seguimiento de iniciativas de reconciliación, requeridas según la normatividad vigente 
acorde a las necesidades del Grupo Territorial o Punto de Atención y las comunidades receptoras. 
11. Realizar revisiones trimestrales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el 
sistema de información y específicamente de los planes de trabajo, a fin de determinar la pertinencia de los 
mismos frente a las dimensiones priorizadas, las metas, logros y/o acuerdos contemplados, de acuerdo con el 
método estadístico adoptado por la Dirección Programática de Reintegración. 
12. Apoyar al coordinador del grupo territorial o punto de atención, en el proceso de culminación responsable 
de las personas en proceso reintegración que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016.
Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016.
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Valor del contrato: $47.016.067
Valor mensual de los honorarios: $4.223.000
Fecha de terminación inicial: 16 de diciembre de 2016.
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.706.420,
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR N°: 487 DE 2015
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al coordinador del 
Grupo Territorial o Punto de Atención en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las 
gestiones y acciones relacionadas con la Ruta de Reintegración en coordinación con la estrategia de 
corresponsabilidad..
Obligaciones Específicas: 
1. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para  la 
planeación, formulación,  implementación y seguimiento  de los planes de trabajo y  la prestación de servicios 
(Recomendaciones, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y 
sus familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial o Punto de Atención para el cumplimiento 
de los compromisos establecidos en  los planes de trabajo de las Personas en Proceso de Reintegración. 
2. Identificar de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las necesidades de 
cooperación técnica o financiera que requieran las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento 
de los compromisos contemplados en la ruta de reintegración que no se puedan suplir internamente por el 
Grupo Territorial o Punto de Atención y sean insumo de gestión para el profesional de corresponsabilidad. 
3. Generar informes trimestrales frente a la implementación y seguimiento de la ruta de reintegración de la 
población asignada al Grupo Territorial o Punto de Atención, sistematizando buenas prácticas, lecciones 
aprendidas y alertas que contribuyan al informe regional y al cumplimiento del plan operativo. 
4. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del Coordinador del Grupo Territorial o 
Punto de Atención mediante jornadas permanentes de entrenamiento y actualización en temas relacionados 
con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 
5. Orientar al equipo de Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador del Grupo Territorial 
o Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en 
proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas. 
6. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Grupo 
Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen 
en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
7. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de las personas en proceso 
de reintegración, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 
8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador del Grupo Territorial o Punto de 
Atención y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. 
9. Realizar las gestiones necesarias validadas por el Coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención para 
la implementación y seguimiento de iniciativas de reconciliación, requeridas según la normatividad vigente 
acorde a las necesidades del Grupo Territorial o Punto de Atención y las comunidades receptoras. 
10. Realizar revisiones trimestrales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la información contenida en el 
sistema de información y específicamente de los planes de trabajo, a fin de determinar la pertinencia de los 
mismos frente a las dimensiones priorizadas, las metas, logros y/o acuerdos contemplados, de acuerdo con el 
método estadístico adoptado por la Dirección Programática de Reintegración. 
11. Apoyar al coordinador del grupo territorial o punto de atención, en el proceso de culminación responsable 
de las personas en proceso reintegración que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
13. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del 
contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 
14. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la 
ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de 
propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 
15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015.
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015.
Valor Inicial del contrato: $45.646.666.
Valor mensual de los honorarios: $4.100.000.
Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2018.
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16706420,
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR N°: 355 de 2014
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al coordinador del 
Centro de Servicios de Reintegración en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las 
gestiones relacionadas con la Ruta de Reintegración en coordinación con la estrategia de corresponsabilidad.
Obligaciones Específicas: 
1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en el desarrollo metodológico para la 
formulación, implementación, seguimiento y reporte de los planes de trabajo de todas las personas en proceso 
de reintegración que hacen parte del centro de servicios. 
2. Establecer y actualizar de conformidad con la información suministrada por los Reintegradores II, el portafolio 
de necesidad de cooperación técnica o financiera que requiera las personas en proceso de reintegración para 
el cumplimiento de los compromisos contemplados en los planes de trabajo y que no pueda suplir internamente 
el centro de servicios. 
3. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la planeación, formulación e 
implementación de la prestación de servicios (asesorías, gestiones, intervención y acompañamiento) a las 
personas en proceso de reintegración y sus familias de acuerdo a la capacidad interna del centro de servicios 
para el cumplimiento de los compromisos en los planes de trabajo. 
4. Sistematizar las lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la estrategia 
nacional de corresponsabilidad defina por la entidad. 
5. Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de Servicios de 
Reintegración, procesos permanentes de entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas 
relacionados con el objeto del presente contrato. 
6. Realizar informes de gestión acorde a lo establecido en el plan operativo del centro de servicios, 
estableciendo las alertas necesarias para el cumplimiento efectivo de las metas del centro de servicios. 
7. Orientar al equipo de Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador del Centro de Servicios,
en el seguimiento y evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración 
que promueva el avance y culminación responsable de las mismas. 
8. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro 
de Servicios, en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen 
en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
9. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
en proceso de reintegración, mitigando los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior 
pérdida de beneficios. 
10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente 
a las acciones de reconciliación requeridas según la normatividad vigente. 
12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del 
contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2014.
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2014.
Valor Inicial del contrato: $44.533.333.
Valor mensual de los honorarios: $4.000.000.
Fecha de terminación inicial: 19 de diciembre de 2014.
Estado actual: TERMINADO
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.706.420, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR N°: 135 DE 2013
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al responsable del centro de 
servicios en la implementación, monitoreo y seguimiento de los diferentes componentes que integran el proceso de 
reintegración, con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas a la entidad. 
Obligaciones Específicas: 
A. Asesorar técnicamente al responsable del centro de servicios en lo concerniente al desarrollo y cumplimiento de los 
objetivos estratégicos definidos por la entidad.
B. Apoyar al Centro de Servicio en la construcción y desarrollo de ejercicios de planeación interna con el equipo tendientes 
al cumplimiento de las metas y el desarrollo de la política de reintegración en la región.
C. Desarrollar y fortalecer los esquemas de gestión con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable 
del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas a la entidad. 
D. Recomendar estrategias y metodologías que promuevan la regionalización del proceso de reintegración desde el punto 
de vista misional. 
E. Promover acciones de actualización para el fortalecimiento y mejora continua del equipo de reintegradores, frente a 
aspectos misionales. 
F. Promover acciones en el Centro de Servicios para el estricto cumplimiento, desarrollo y optimización de los procesos, 
procedimientos, protocolos y manuales de la Entidad. 
G. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios, 
en el seguimiento y evaluación oportuna de la ruta de reintegración de cada participante asignado que promueva el avance 
y culminación responsable de las mismas. 
H. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios, 
en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de 
monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
I. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios.
J. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
K. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las 
acciones de reconciliación requeridas según la normatividad vigente. 
L. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 9 de enero de 2013.
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2013.

Valor Inicial del contrato: $42.900.000.

Valor mensual de los honorarios: $3.900.000.

Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2013.
Estado actual: LIQUIDADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.706.420,
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR N°: 556 DE 2012.
Objeto: 
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al responsable 
del centro de servicios en la implementación, monitoreo y seguimiento de la ruta de reintegración, con base en 
las directrices estratégicas y funciones asignadas a la entidad.
Obligaciones Específicas: 
A. Asesorar técnicamente al responsable del centro de servicios en lo concerniente al desarrollo y cumplimiento 
de los objetivos estratégicos definidos por la entidad
B. Apoyar al Centro de Servicio en la construcción y desarrollo de ejercicios de planeación interna con el equipo 
tendientes al cumplimiento de las metas y el desarrollo de la política de reintegración en la región
C. Desarrollar y fortalecer los esquemas de gestión con actores externos en lo regional y local definidos por el 
líder y la dirección de reintegración.
D. Recomendar estrategias y metodologías que promuevan la regionalización del proceso de reintegración 
desde el punto de vista técnico o administrativo.
E. Promover acciones en el Centro de Servicios para el cumplimiento, desarrollo y optimización de los procesos, 
procedimientos, protocolos y manuales de la Entidad.
F. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro 
de Servicios, en el seguimiento y evaluación oportuna de las rutas de los participantes asignados que permitan 
el avance y culminación responsable de las mismas. 
G. Atender los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad.
H. Rendir en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
I. Realizar las gestiones necesarias conforme las instrucciones del supervisor del contrato, en lo referente a las 
acciones de reconciliación requeridas conforme la normatividad vigente. 
J. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 8 de febrero de 2012.
Fecha de Inicio: 9 de febrero de 2012.
Valor Inicial del contrato: $37.986.667
Valor mensual de los honorarios: $3.700.000.
Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2012.
Estado actual: LIQUIDADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía N° 16.706.420, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO DAPRE - ACR N°: 292 DE 2011.
Objeto: 
Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios de enlace de reintegración entre 
el DAPRE-ACR y las instituciones educativas y de salud de los municipios, así como con los 
profesionales que llevan a cabo la implementación, seguimiento y evaluación de la estrategia de 
reintegración.
Obligaciones Específicas: 
1. Desarrollar las actividades contractuales de forma coordinada, articulada y armónica con los 
lineamientos de regionalización de la Política de Reintegración y los asesores de la implementación 
de la misma en los Centros de Servicios 
2. Servir de enlace técnico entre los profesionales de reintegración en los Centros de Servicios. 
3. Desarrollar y fortalecer estrategias de regionalización de Reintegración basadas en las 
características propias del equipo de profesionales, de los participantes y la jurisdicción asignada, que 
garanticen la operatividad y cumplimiento de los objetivos de la misma. 
4. Apoyar la ejecución de los planes de trabajo semestrales que permitan la implementación y 
seguimiento de la estrategia de Reintegración con base en los lineamientos técnicos del DAPRE-ACR. 
5. Generar las acciones necesarias para que, con base en las observaciones, sugerencias y 
necesidades del equipo de profesionales de reintegración asignados, el DAPRE-ACR analice 
estrategias de fortalecimiento y evaluación de la Política de Reintegración. 
6. Hacer seguimiento al cumplimiento de las metas de cobertura, calidad y eficiencia y generar las 
acciones necesarias para el cierre de brechas de los tres servicios que presta la Unidad funcional.
7. Coadyuvar en la coordinación y apoyar a los profesionales de reintegración en lo concerniente a la 
gestión local para el acceso a servicios complementarios, con base en las características diferenciales 
y necesidades de los participantes, sus familias y comunidades receptoras.
8. Verificar y hacer seguimiento de la asistencia, los resultados y el desarrollo de las acciones 
necesarias para cumplir los acuerdos originados en las mesas locales y regionales en las cuales 
participa el DAPRE -ACR, con el fin de dinamizar procesos en la región.
9. Colaborar en la administración, garantizar y hacer seguimiento al adecuado registro de información 
en el SIR u otros mecanismos que el DAPRE-ACR adopte.  
10. Asistir técnicamente al asesor de la implementación de la Política de Reintegración en el Centro 
de Servicios asignado en lo concerniente al proceso de Reintegración y las diferentes estrategias de 
atención. 
11. Realizar el seguimiento, evaluación y retroalimentación de cada uno de los profesionales del 
equipo de Reintegración en la región, de acuerdo con los lineamientos del DAPRE-ACR. 
12. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, establecidos por el 
DAPRE-ACR. 
13. Presentar los informes que le sean solicitados.
14. Asistir a las sesiones de inducción y actualización convocadas por el DAPRE - ACR. 
15. Hacer seguimiento a la implementación de la estrategia de Reintegración de manera integral con 
toda la oferta de servicios del DAPRE-ACR, en los Centros de Servicios asignados. 
16. Las demás actividades necesarias para el desarrollo del objeto del contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2011.
Fecha de Inicio: 13 de enero de 2011.
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Valor Inicial del contrato: $20.544.000
Valor mensual de los honorarios: $3.424.000.
Fecha de terminación inicial: 12 de julio de 2011.
Modificatorio No. 1: Suscrito el 05 de julio de 2011, en cual se realizó prorrogó del contrato hasta 
el 31 de diciembre de 2011 y se adicionó la suma de $19.174.400.
Fecha de terminación final : 31 de diciembre de 2011
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $ 39.718.400
Estado actual: LIQUIDADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.706.420,
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO DAPRE - ACR N°: 591 DE 2010.
Objeto: 
Liderar en el o los municipios que le sean asignados por el supervisor, al equipo de profesionales que realiza la 
implementación de la estrategia de reintegración social dirigida a los participantes del proceso de reintegración 
que adelanta la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, sirviendo como enlace entre el equipo de reintegración social de la región, sus coordinaciones 
nacionales y la o las gerencias de los CS-ACR.
Obligaciones Específicas: 
1. Actuar como enlace entre el equipo de profesionales que implementan la estrategia de la Unidad de 
Reintegración Social – profesionales psicosociales, profesionales de salud y educación, el equipo de la 
coordinación central y los demás profesionales del Centro de Servicios. 
2. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, establecidos por la Unidad de 
Prevención y Atención de Riesgos de la Alta Consejería. 
3. Apoyar el diseño de la estrategia de atención de la Unidad de Reintegración Social de la Alta Consejería para 
la Reintegración, en la(s) región(es) asignada(s) por el supervisor. 
4. Propender por la ejecución de las estrategias diseñadas por la Unidad de Reintegración Social de la Alta 
Consejería para la Reintegración, y hacer su correspondiente seguimiento y evaluación de acuerdo con los 
lineamientos de la misma. 
5. Coordinar con las instituciones locales las acciones pertinentes para el adecuado desarrollo de las estrategias 
de Reintegración Social, de la Alta Consejería para la Reintegración, según los lineamientos de la misma. 
6. Supervisar la asistencia, los resultados y el desarrollo de las acciones necesarias para cumplir los acuerdos 
originados en las mesas locales y regionales en las cuales participa Unidad de reintegración Social de la Alta 
Consejería para la Reintegración, con el fin de dinamizar procesos en la región.  
7. Administrar la base de datos de los participantes asignados a los profesionales de la región, según los 
lineamientos de la Alta Consejería para la Reintegración (Unidad de Reintegración Social). 
8. Realizar el seguimiento, evaluación y retroalimentación de cada uno de los profesionales del equipo de la 
Unidad de reintegración Social en la región de acuerdo a los lineamientos del nivel central. 
9. Supervisar la gestión del profesional en salud sobre la afiliación al sistema general de seguridad social de los 
participantes en Proceso de Reintegración. 
10. Realizar las actividades necesarias para propender el cumplimiento de los indicadores establecidos para el 
servicio de salud, educación y psicosocial en la zona asignada. 
11. Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización convocadas por La Alta Consejería – Unidad 
de Reintegración Social. 
12. Asistir como único representante y vocero de la Unidad de Reintegración Social ante el centro de servicios 
y demás instituciones que así lo requieran a nivel regional. 
13. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, establecidos por la Unidad 
de Prevención y Atención de Riesgos de la Alta Consejería. 
14. Rendir en forma oportuna los informes que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar 
aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 15. Las demás 
actividades necesarias para el desarrollo del objeto del contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 1 de julio de 2010
Fecha de Inicio: 1 de julio de 2010
Valor Inicial del contrato: $20.544.000
Valor mensual de los honorarios: $3.424.000.
Fecha de terminación inicial: 31 de diciembre de 2010.
Estado actual: TERMINADO
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.706.420,
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO DAPRE-ARN N°: 1459 DE 2009
Objeto: 
Prestar los servicios profesiones para liderar en el o los municipios que le sean asignados por el supervisor, al 
equipo de profesionales que realiza la implementación de la estrategia de reintegración social dirigida a los 
participantes del proceso de reintegración que adelanta la Alta Consejería para la Reintegración Social y 
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, sirviendo como enlace entre el equipo de reintegración 
social de la región, sus coordinaciones nacionales y la o las gerencias de los CS-ACR.
Obligaciones específicas:
1. Actuar como canal de comunicación entre el equipo de profesionales que implementan la estrategia de la 
Unidad de Reintegración Social – profesionales psicosociales, profesionales de salud y educación, el equipo de 
la coordinación central y los demás profesionales del Centro de Servicios. 
2. Seguir el o los protocolos y recomendaciones de seguridad para contratistas establecidos por la Unidad de 
Prevención y Atención de Riesgos de la Alta Consejería. 
3. Apoyar en el diseño de la planeación regional de la estrategia de atención de la Unidad de Reintegración Social. 
4. Ejecutar la planeación de la estrategia de la Unidad de Reintegración Social establecida al inicio del año y 
hacer seguimiento o modificaciones a la misma cuando sea requerido por las coordinaciones centrales de la 
Unidad. 
5. Realizar el seguimiento y evaluación de la estrategia de la Unidad de Reintegración Social implementada por 
el equipo de profesionales de la región de acuerdo a los lineamientos de la misma.  
6. Coordinar con las instituciones locales las acciones pertinentes para el adecuado desarrollo de la estrategia de 
Unidad de Reintegración Social según los lineamientos de la misma. 
7. Supervisar la asistencia, los resultados y compromisos adquiridos en las mesas locales y regionales de 
educación, salud y psicosocial en las cuales participarán, con el fin de dinamizar procesos en la región. 
8. Administrar la base de datos de los participantes asignados a los profesionales de la región, según los 
lineamientos de la Alta Consejería (Unidad de Reintegración Social). 
9. Consolidar, revisar y analizar mensualmente, para entrega en fechas estipuladas por las coordinaciones de la 
Unidad, los informes de “seguimiento y evaluación del proceso de atención de cada participante” entregados por 
el equipo de profesionales que implementan la estrategia de la Unidad. 
10. Realizar el seguimiento, evaluación y retroalimentación de cada uno de los profesionales del equipo de la 
Unidad en la región de acuerdo a los lineamientos de las coordinaciones Nacionales. 
11. Revisar la información levantada por los profesionales de educación en las fichas definidas por Unidad de 
Reintegración social - Área de Educación. 
12. Supervisar la gestión del profesional en salud sobre la afiliación al sistema general de seguridad social de los 
participantes en Proceso de Reintegración. 
13. Revisar el cumplimiento de los indicadores establecidos para el servicio de salud, educación y psicosocial a 
nivel nacional. 
14. Presentar los demás informes que le sean solicitados por el supervisor de la orden. 
15. Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización convocadas por La Alta Consejería – Unidad 
de Reintegración Social. 
16. Coordinar el flujo de información relacionada con la unidad de reintegración social en la región, entre las 
diferentes áreas del centro de servicios y la unidad de Reintegración Social - nivel central. 
17. Asistir como único representante y vocero de la Unidad de Reintegración Social ante el centro de servicios y 
demás instituciones que así lo requieran a nivel regional. 
18. Las demás actividades necesarias para el desarrollo del objeto del contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 19 de noviembre de 2009.
Fecha de Inicio: 19 de noviembre de 2009
Valor Inicial del contrato: $17.120.000
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Valor mensual de los honorarios: $3.424.000.
Fecha inicial de terminación: 18 de abril de 2010.
Modificatorio N°1: Suscrito el 23 de marzo de 2010 – Se prorrogó el plazo de ejecución por 2 meses y 14 
días, igualmente se adicionó al valor del contrato la suma de $ 8.217.600
Fecha final de terminación: 30 de junio de 2010.
Valor final del contrato: $25.337.600.
Estado actual: LIQUIDADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de marzo de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual



 

 



 

 













 



 



 



 



 



 




